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INFORME RESUMEN DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS DURANTE EL ESTADO 
DE ALARMA QUE AFECTAN A LAS COMPETENCIAS DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 
 
Se relacionan las medidas adoptadas, que afectan a la acción protectora del sistema 
de Seguridad Social, a las que hace referencia este informe, por orden cronológico. 
Se menciona la norma en la que la medida se recoge, después se incluye un 
resumen de su contenido y, finalmente, se reproducen los artículos que la contienen: 
 
1. Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, por el que se adoptan 

determinadas medidas urgentes en el ámbito económico y para la 
protección de la salud pública. Artículo quinto (modificado por la disposición 
final primera del Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, el que se adoptan 
determinadas medidas urgentes en materia de empleo agrario). 
 
Resumen de la medida: se considera situación asimilada a accidente de trabajo, 
exclusivamente para la prestación económica de incapacidad temporal del 
sistema de Seguridad Social, los periodos de aislamiento o contagio de las 
personas trabajadoras provocados por el virus COVID-19. 
 
Se extiende esta protección a aquellos trabajadores que se vean obligados a 
desplazarse de localidad para prestar servicios en las actividades no afectadas 
por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, cuando por la autoridad 
competente se haya acordado restringir la salida de personas del municipio 
donde dichos trabajadores tengan su domicilio y les haya sido denegada de 
forma expresa la posibilidad de desplazarse por la autoridad competente. 

 
“Artículo quinto. Consideración excepcional como situación asimilada a accidente 
de trabajo de los periodos de aislamiento, contagio o restricción en las salidas del 
municipio donde tengan el domicilio de las personas trabajadoras como 
consecuencia del virus COVID-19. 
 
1. Al objeto de proteger la salud pública, se considerarán, con carácter 
excepcional, situación asimilada a accidente de trabajo, exclusivamente para la 
prestación económica de incapacidad temporal del sistema de Seguridad Social, 
aquellos periodos de aislamiento o contagio de las personas trabajadoras 
provocados por el virus COVID-19, salvo que se pruebe que el contagio de la 
enfermedad se ha contraído con causa exclusiva en la realización del trabajo en 
los términos que señala el artículo 156 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, en cuyo caso será calificada como accidente de trabajo. 

 

Con el mismo carácter excepcional, con efectos desde el inicio de la situación de 
restricción de la salida del municipio donde tengan el domicilio, y mediante el 
correspondiente parte de baja, se extenderá esta protección a aquellos 
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trabajadores que se vean obligados a desplazarse de localidad para prestar 
servicios en las actividades no afectadas por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, siempre que por la autoridad 
competente se haya acordado restringir la salida de personas del municipio 
donde dichos trabajadores tengan su domicilio y les haya sido denegada de 
forma expresa la posibilidad de desplazarse por la autoridad competente, no 
puedan realizar su trabajo de forma telemática por causas no imputables a la 
empresa para la que prestan sus servicios o al propio trabajador y no tengan 
derecho a percibir ninguna otra prestación pública. 
 
La acreditación del acuerdo de restricción de la población donde se tiene el 
domicilio y la denegación de la posibilidad de desplazamiento se realizará 
mediante certificación expedida por el ayuntamiento del domicilio ante el 
correspondiente órgano del servicio público de salud. De igual forma, la 
imposibilidad de realización del trabajo de forma telemática se acreditará 
mediante una certificación de la empresa o una declaración responsable en el 
caso de los trabajadores por cuenta propia ante el mismo órgano del servicio 
público de salud. 
 
2. La duración de esta prestación excepcional vendrá determinada por el parte de 
baja y la correspondiente alta. 
 
En los casos de restricción en las salidas del municipio donde tengan el domicilio, 
de tratarse de las personas trabajadoras por cuenta ajena a las que se refiere el 
artículo 1 del Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un 
permiso retribuido recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena 
que no presten servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la 
población en el contexto de la lucha contra el COVID-19, se expedirá un parte de 
baja con efectos desde la fecha de inicio de la restricción y un parte de alta con 
efectos de 29 de marzo de 2020. De tratarse de trabajadores por cuenta propia o 
autónomos el derecho a la prestación comenzará con el parte de baja desde la 
fecha de inicio de la restricción y durará hasta la fecha de finalización de la 
restricción. Este subsidio por incapacidad temporal es incompatible con el 
derecho a una prestación de la Seguridad Social, incluida la incapacidad 
temporal por contingencias comunes o profesionales. 
 
3. Podrá causar derecho a esta prestación la persona trabajadora por cuenta 
propia o ajena que se encuentre en la fecha del hecho causante en situación de 
alta en cualquiera de los regímenes de Seguridad Social. 
 
4. La fecha del hecho causante será la fecha en la que se acuerde el aislamiento, 
restricción o enfermedad del trabajador, sin perjuicio de que el parte de baja se 
expida con posterioridad a esa fecha.” 
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2. Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 (modificado por el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo). 
Disposiciones adicionales tercera y cuarta. 
 
Resumen de la medida: salvo excepciones, que deben establecerse 
expresamente, se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la 
tramitación de los procedimientos en todo el sector público. El cómputo de los 
plazos se reanudará en el momento en que finalice la declaración del estado de 
alarma. 
 
“Disposición adicional tercera. Suspensión de plazos administrativos. 
 
1. Se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la tramitación de los 
procedimientos de las entidades del sector público. El cómputo de los plazos se 
reanudará en el momento en que pierda vigencia el presente real decreto o, en 
su caso, las prórrogas del mismo. 
 
2. La suspensión de términos y la interrupción de plazos se aplicará a todo el 
sector público definido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
3. No obstante lo anterior, el órgano competente podrá acordar, mediante 
resolución motivada, las medidas de ordenación e instrucción estrictamente 
necesarias para evitar perjuicios graves en los derechos e intereses del 
interesado en el procedimiento y siempre que éste manifieste su conformidad, o 
cuando el interesado manifieste su conformidad con que no se suspenda el 
plazo. 
 
4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, desde la entrada en 
vigor del presente real decreto, las entidades del sector público podrán acordar 
motivadamente la continuación de aquellos procedimientos administrativos que 
vengan referidos a situaciones estrechamente vinculadas a los hechos 
justificativos del estado de alarma, o que sean indispensables para la protección 
del interés general o para el funcionamiento básico de los servicios. 
 
5. La suspensión de los términos y la interrupción de los plazos a que se hace 
referencia en el apartado 1 no será de aplicación a los procedimientos 
administrativos en los ámbitos de la afiliación, la liquidación y la cotización de la 
Seguridad Social. 
 
6. La suspensión de los términos y la interrupción de los plazos administrativos a 
que se hace referencia en el apartado 1 no será de aplicación a los plazos 
tributarios, sujetos a normativa especial, ni afectará, en particular, a los plazos 
para la presentación de declaraciones y autoliquidaciones tributarias. 
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Disposición adicional cuarta. Suspensión de plazos de prescripción y caducidad. 
 
Los plazos de prescripción y caducidad de cualesquiera acciones y derechos 
quedarán suspendidos durante el plazo de vigencia del estado de alarma y, en su 
caso, de las prórrogas que se adoptaren.” 
 

3. Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-
19. Artículo 6  
 
(El Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, prorroga lo establecido en este 
artículo, que se mantendrá vigente durante los dos meses posteriores al 
cumplimiento de la vigencia prevista en el párrafo primero de la disposición final 
décima del Real Decreto-ley 8/2020, y en atención a las circunstancias, cabrán 
prórrogas adicionales por parte del Gobierno) 
 
Resumen de la medida: establece medidas para favorecer la conciliación 
laboral, mediante el derecho de los trabajadores por cuenta ajena que acrediten 
deberes de cuidado a personas dependientes por las circunstancias 
excepcionales relacionadas con la prevención de la extensión del COVID-19 a 
acceder a la adaptación o reducción de su jornada, con la consiguiente 
disminución proporcional del salario. 
 
Las reducciones previstas, salvo las peculiaridades que recoge el propio artículo, 
se regirán por lo establecido en los artículos 37.6 y 37.7 del TRLET, así como por 
el resto de normas que atribuyen garantías, beneficios o especificaciones de 
cualquier naturaleza a las personas que acceden a los derechos establecidos en 
estos preceptos, por lo que les sería de aplicación lo previsto en el artículo 237.3 
y 4. Del TRLGSS 

 
Artículo 6. Plan MECUIDA. 
 
1. Las personas trabajadoras por cuenta ajena que acrediten deberes de cuidado 
respecto del cónyuge o pareja de hecho, así como respecto de los familiares por 
consanguinidad hasta el segundo grado de la persona trabajadora, tendrán 
derecho a acceder a la adaptación de su jornada y/o a la reducción de la misma 
en los términos previstos en el presente artículo, cuando concurran 
circunstancias excepcionales COVID-19. 
 
Se entenderá que concurren dichas circunstancias excepcionales cuando sea 
necesaria la presencia de la persona trabajadora para la atención de alguna de 
las personas indicadas en el apartado anterior que, por razones de edad, 
enfermedad o discapacidad, necesite de cuidado personal y directo como 
consecuencia directa del COVID-19. Asimismo, se considerará que concurren 
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circunstancias excepcionales cuando existan decisiones adoptadas por las 
Autoridades gubernativas relacionadas con el COVID-19 que impliquen cierre de 
centros educativos o de cualquier otra naturaleza que dispensaran cuidado o 
atención a la persona necesitada de los mismos. También se considerará que 
concurren circunstancias excepcionales que requieren la presencia de la persona 
trabajadora, cuando la persona que hasta el momento se hubiera encargado del 
cuidado o asistencia directos de cónyuge o familiar hasta segundo grado de la 
persona trabajadora no pudiera seguir haciéndolo por causas justificadas 
relacionadas con el COVID-19. 
 
El derecho previsto en este artículo es un derecho individual de cada uno de los 
progenitores o cuidadores, que debe tener como presupuesto el reparto 
corresponsable de las obligaciones de cuidado y la evitación de la perpetuación 
de roles, debiendo ser justificado, razonable y proporcionado en relación con la 
situación de la empresa, particularmente en caso de que sean varias las 
personas trabajadoras que acceden al mismo en la misma empresa. 
 
Los conflictos que pudieran generarse por la aplicación del presente artículo 
serán resueltos por la jurisdicción social a través del procedimiento establecido 
en el artículo 139 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la 
Jurisdicción Social. El ejercicio de los derechos previstos en el presente artículo 
se considera ejercicio de derechos de conciliación a todos los efectos. 
 
2. El derecho a la adaptación de la jornada por deberes de cuidado por 
circunstancias excepcionales relacionadas con el COVID-19 es una prerrogativa 
cuya concreción inicial corresponde a la persona trabajadora, tanto en su alcance 
como en su contenido, siempre y cuando esté justificada, sea razonable y 
proporcionada, teniendo en cuenta las necesidades concretas de cuidado que 
debe dispensar la persona trabajadora, debidamente acreditadas, y las 
necesidades de organización de la empresa. Empresa y persona trabajadora 
deberán hacer lo posible por llegar a un acuerdo. 
 
El derecho a la adaptación de la jornada podrá referirse a la distribución del 
tiempo de trabajo o a cualquier otro aspecto de las condiciones de trabajo, cuya 
alteración o ajuste permita que la persona trabajadora pueda dispensar la 
atención y cuidado objeto del presente artículo. Puede consistir en cambio de 
turno, alteración de horario, horario flexible, jornada partida o continuada, cambio 
de centro de trabajo, cambio de funciones, cambio en la forma de prestación del 
trabajo, incluyendo la prestación de trabajo a distancia, o en cualquier otro 
cambio de condiciones que estuviera disponible en la empresa o que pudiera 
implantarse de modo razonable y proporcionado, teniendo en cuenta el carácter 
temporal y excepcional de las medidas contempladas en la presente norma,, que 
se limita al período excepcional de duración del COVID-19. 
 



 

 

  

  
 

 

 

6 

 

3. Las personas trabajadoras tendrán derecho a una reducción especial de la 
jornada de trabajo en las situaciones previstas en el artículo 37.6, del Estatuto de 
los Trabajadores, cuando concurran las circunstancias excepcionales previstas 
en el apartado primero de este artículo, con la reducción proporcional de su 
salario. Salvo por las peculiaridades que se exponen a continuación, esta 
reducción especial se regirá por lo establecido en los artículos 37.6 y 37.7 del 
Estatuto de los Trabajadores así como por el resto de normas que atribuyen 
garantías, beneficios, o especificaciones de cualquier naturaleza a las personas 
que acceden a los derechos establecidos en estos preceptos. 
 
La reducción de jornada especial deberá ser comunicada a la empresa con 24 
horas de antelación, y podrá alcanzar el cien por cien de la jornada si resultara 
necesario, sin que ello implique cambio de naturaleza a efectos de aplicación de 
los derechos y garantías establecidos en el ordenamiento para la situación 
prevista en el artículo 37.6 del Estatuto de los Trabajadores. 
 
En caso de reducciones de jornada que lleguen al 100 % el derecho de la 
persona trabajadora deberá estar justificado y ser razonable y proporcionado en 
atención a la situación de la empresa. 
  
En el supuesto establecido en el artículo 37.6 segundo párrafo no será necesario 
que el familiar que requiere atención y cuidado no desempeñe actividad 
retribuida. 
 
4. En el caso de que la persona trabajadora se encontrara disfrutando ya de una 
adaptación de su jornada por conciliación, o de reducción de jornada por cuidado 
de hijos o familiares, o de alguno de los derechos de conciliación previstos en el 
ordenamiento laboral, incluidos los establecidos en el propio artículo 37, podrá 
renunciar temporalmente a él o tendrá derecho a que se modifiquen los términos 
de su disfrute siempre que concurran las circunstancias excepcionales previstas 
en el apartado primero de este artículo, debiendo la solicitud limitarse al periodo 
excepcional de duración de la crisis sanitaria y acomodarse a las necesidades 
concretas de cuidado que debe dispensar la persona trabajadora, debidamente 
acreditadas, así como a las necesidades de organización de la empresa, 
presumiéndose que la solicitud está justificada, es razonable y proporcionada 
salvo prueba en contrario.” 

 
4. Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 

extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-
19. Disposición adicional tercera. 

 
Resumen de la medida: contempla la posibilidad de ampliar el ámbito  
geográfico de las competencias de las entidades gestoras y servicios comunes 
de la Seguridad Social en los procedimientos y actuaciones que se determine. 
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“Disposición adicional tercera. Ejercicio de competencias de los órganos y 
unidades de las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social. 
 
El Secretario de Estado de la Seguridad Social y Pensiones podrá autorizar que 
determinados órganos y unidades de las entidades gestoras y servicios comunes 
de la Seguridad Social extiendan el ejercicio de sus competencias a todo el 
territorial nacional o al ámbito geográfico que se establezca, respecto de los 
procedimientos y actuaciones que determine.” 
 

5. Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas 
complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del 
COVID-19. Disposición adicional segunda (modificada por la disposición final 
novena del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 
complementarias para apoyar la economía y el empleo). 

 
Resumen de la medida: el apartado 2 de la disposición adicional segunda 
establece la devolución de las prestaciones en caso de reconocimiento indebido 
por falsedades o incorrecciones en los datos facilitados por las empresas, que 
deberán ingresar a la entidad gestora las cantidades percibidas por la persona 
trabajadora. 
 
“Disposición adicional segunda. Régimen sancionador y reintegro de 
prestaciones indebidas. 
 
1. En aplicación de lo previsto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto, las solicitudes presentadas por la empresa que contuvieran 
falsedades o incorrecciones en los datos facilitados darán lugar a las sanciones 
correspondientes. 
 
Será sancionable igualmente, conforme a lo previsto en dicha norma, la conducta 
de la empresa consistente en solicitar medidas, en relación al empleo que no 
resultaran necesarias o no tuvieran conexión suficiente con la causa que las 
origina, cuando dicha circunstancia se deduzca de las falsedades o 
incorrecciones en los datos facilitados por aquellas y siempre que den lugar a la 
generación o percepción de prestaciones indebidas o a la aplicación de 
deducciones indebidas en las cuotas a la Seguridad Social. 
 
2. El reconocimiento indebido de prestaciones a la persona trabajadora por causa 
no imputable a la misma, como consecuencia de alguno de los incumplimientos 
previstos en el apartado anterior, dará lugar a la devolución de las prestaciones 
indebidamente generadas. En tales supuestos, la empresa deberá ingresar a la 
entidad gestora las cantidades percibidas por la persona trabajadora de acuerdo 
con lo establecido en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social. 
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La obligación de devolver las prestaciones previstas en el párrafo anterior será 
exigible hasta la prescripción de las infracciones referidas en el texto refundido de 
la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social que resulten aplicables. 
 
La persona trabajadora conservará el derecho al salario correspondiente al 
período de regulación de empleo inicialmente autorizado, descontadas las 
cantidades que hubiera percibido en concepto de prestación por desempleo.” 
 

6. Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19. Artículos 30, 31, 32, y disposición transitoria tercera. 
 
Resumen de la medida: se crea y se regula un subsidio extraordinario por falta 
de actividad para las personas integradas en el Sistema Especial de Empleados 
de Hogar del Régimen General de la Seguridad Social que hayan dejado de 
prestar sus servicios con carácter temporal para reducir el riesgo de contagio, o 
se haya extinguido su contrato de trabajo. 
 
La cuantía del subsidio será del 70 por ciento de la base reguladora, sin que 
pueda superar el Salario Mínimo Interprofesional, excluida la parte proporcional 
de las pagas extraordinarias. 
 
Establece la compatibilidad con las percepciones derivadas de las actividades 
por cuenta propia o por cuenta ajena que se estuvieran desarrollando en el 
momento de su devengo, siempre que la suma de los ingresos derivados del 
subsidio y el resto de actividades no sea superior al Salario Mínimo 
Interprofesional, y la incompatibilidad con el subsidio por incapacidad temporal y 
con el permiso retribuido recuperable regulado en el Real Decreto-ley 10/2020, 
de 29 de marzo. 
 
“Artículo 30. Beneficiarios del subsidio extraordinario por falta de actividad para 
las personas integradas en el Sistema Especial de Empleados de Hogar del 
Régimen General de la Seguridad Social.  
 
1. Tendrán derecho al subsidio extraordinario por falta de actividad las personas 
que, estando de alta en el Sistema Especial de Empleados del Hogar del 
Régimen General de la Seguridad Social antes de la entrada en vigor del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se 
encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 
 
– Hayan dejado de prestar servicios, total o parcialmente, con carácter temporal, 
a fin de reducir el riesgo de contagio, por causas ajenas a su voluntad, en uno o 
varios domicilios y con motivo de la crisis sanitaria del COVID-19. 
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– Se haya extinguido su contrato de trabajo por la causa de despido recogida en 
el artículo 49.1.k del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores o 
por el desistimiento del empleador o empleadora, en los términos previstos en el 
artículo 11.3 del Real Decreto 1620/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
regula la relación laboral de carácter especial del servicio del hogar familiar, con 
motivo de la crisis sanitaria del COVID-19. 
 
2. La acreditación del hecho causante deberá efectuarse por medio de una 
declaración responsable, firmada por la persona empleadora o personas 
empleadoras, respecto de las cuales se haya producido la disminución total o 
parcial de servicios. En el supuesto de extinción del contrato de trabajo, este 
podrá acreditarse por medio de carta de despido, comunicación del desistimiento 
de la empleadora o empleador, o documentación acreditativa de la baja en el 
Sistema Especial de Empleados del Hogar del Régimen General de la Seguridad 
Social. 

 
Artículo 31. Cuantía del subsidio.  
 
1. La cuantía del subsidio extraordinario por falta de actividad será el resultado de 
aplicar a la base reguladora correspondiente a la actividad que se hubiera dejado 
de desempeñar el porcentaje determinado en este apartado.  
 
2. La base reguladora diaria de la prestación estará constituida por la base de 
cotización del empleado de hogar correspondiente al mes anterior al hecho 
causante, dividida entre 30. Si fueran varios los trabajos desempeñados en este 
sistema especial, se calculará la base reguladora correspondiente a cada uno de 
los distintos trabajos que hubieran dejado de realizarse.  
 
3. La cuantía del subsidio será el resultado de aplicar un porcentaje del setenta 
por ciento a la base reguladora referida, y no podrá ser superior al Salario Mínimo 
Interprofesional, excluida la parte proporcional de las pagas extraordinarias. En el 
caso de pérdida parcial de la actividad, la cuantía del subsidio indicada se 
percibirá en proporción directa al porcentaje de reducción de jornada que haya 
experimentado la persona trabajadora. Cuando fueran varios los trabajos 
desempeñados, la cuantía total del subsidio será la suma de las cantidades 
obtenidas aplicando a las distintas bases reguladoras correspondientes a cada 
uno de los distintos trabajos el porcentaje del setenta por ciento, teniendo dicha 
cuantía total el mismo límite previsto en el apartado anterior. En el caso de 
pérdida parcial de la actividad, en todos o alguno de los trabajos desempeñados, 
se aplicará a cada una de las cantidades obtenidas el porcentaje de reducción de 
jornada que haya experimentado la persona trabajadora en la actividad 
correspondiente; si la cuantía total del subsidio, previamente a la aplicación de 
dichos porcentajes, alcanzara el importe del Salario Mínimo Interprofesional, 
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excluida la parte proporcional de las pagas extraordinarias, se prorrateará dicho 
importe entre todos los trabajos desempeñados atendiendo a la cuantía de las 
bases de cotización durante el mes anterior al hecho causante de cada uno de 
ellos, aplicándose a las cantidades así obtenidas el porcentaje de reducción de 
jornada que haya experimentado la persona trabajadora en la actividad 
correspondiente.  
 
4. Este subsidio extraordinario por falta de actividad se percibirá por periodos 
mensuales, desde la fecha del nacimiento del derecho. A estos efectos, se 
entenderá por fecha efectiva de nacimiento del derecho aquella identificada en la 
declaración responsable referida en el artículo anterior cuando el hecho causante 
consista en la reducción de la actividad, o la fecha de baja en la Seguridad 
Social, en el caso del fin de la relación laboral. 
 
Artículo 32. Compatibilidades e incompatibilidades del subsidio extraordinario. 
 
1. El subsidio extraordinario por falta de actividad será compatible con las 
percepciones derivadas de las actividades por cuenta propia o por cuenta ajena 
que se estuvieran desarrollando en el momento de su devengo, incluyendo las 
que determinan el alta en el Sistema Especial de la Seguridad Social de los 
Empleados de Hogar del Régimen General de la Seguridad Social, siempre que 
la suma de los ingresos derivados del subsidio y el resto de actividades no sea 
superior al Salario Mínimo Interprofesional.  
 
2. El subsidio extraordinario por falta de actividad será incompatible con el 
subsidio por incapacidad temporal y con el permiso retribuido recuperable 
regulado en el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un 
permiso para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no presten 
servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la población en el 
contexto de la lucha contra el COVID-19. 

 
Disposición transitoria tercera. Carácter retroactivo y tramitación del subsidio 
extraordinario por falta de actividad de las personas integradas en el Sistema 
Especial de Empleados del Hogar y del subsidio de desempleo excepcional por 
fin de contrato temporal.  
 
1. El subsidio extraordinario por falta de actividad y el subsidio de desempleo 
excepcional por fin de contrato temporal previstos en este real decreto-ley serán 
de aplicación a los hechos causantes definidos en los mismos aun cuando se 
hayan producido con anterioridad a su entrada en vigor, siempre que estos se 
hubieran producido con posterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo.  
 
2. El Servicio Público de Empleo Estatal establecerá en el plazo de un mes, a 
partir de la entrada en vigor del presente real decreto-ley, el procedimiento para 
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la tramitación de solicitudes, que determinará los formularios, sistema de 
tramitación (presencial o telemático) y los plazos para su presentación.” 
 

7. Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19. Artículos 34 y 35 (modificado por la disposición final 
décima. Cuatro del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas 
urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo).  

 
Resumen de la medida: se trata de medidas de apoyo a los trabajadores 
autónomos con el objetivo de aliviar la tensión financiera que tienen que afrontar. 
Son medidas en materia de cotización y, por ello ajenas a las competencias del 
INSS. Sin embargo, deberá tenerse en cuenta la siguiente consideración:  
 
Actualmente, y con carácter general, sólo puede entenderse acreditado el 
requisito de hallarse al corriente respecto de las cuotas a la Seguridad Social 
cuando el aplazamiento hubiere sido concedido con anterioridad al hecho 
causante de la prestación. Es decir, el aplazamiento en el pago de las 
cotizaciones solicitado antes del hecho causante pero autorizado por la Tesorería 
General de la Seguridad Social después de haberse producido el hecho 
causante, no surte efecto alguno para el reconocimiento de dicha prestación.  
 
No obstante, en los casos previstos en esta norma, las empresas y trabajadores 
por cuenta propia podrán solicitar el aplazamiento en el pago de sus deudas cuyo 
plazo reglamentario de ingreso tenga lugar entre los meses de abril y junio de 
2020, y el deudor será considerado al corriente de sus obligaciones con la 
Seguridad Social hasta que se dicte la correspondiente resolución. 

 
“Artículo 34. Moratoria de las cotizaciones sociales a la Seguridad Social. 
 
1. Se habilita a la Tesorería General de la Seguridad Social a otorgar moratorias 
de seis meses, sin interés, a las empresas y los trabajadores por cuenta propia 
incluidos en cualquier régimen de la Seguridad Social, que lo soliciten y cumplan 
los requisitos y condiciones que se establecerán mediante Orden del Ministro de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones previo acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. La moratoria en los casos que 
sea concedida afectará al pago de sus cotizaciones a la Seguridad Social y por 
conceptos de recaudación conjunta, cuyo período de devengo, en el caso de las 
empresas esté comprendido entre los meses de abril y junio de 2020 y, en el 
caso de los trabajadores por cuenta propia entre mayo y julio de 2020, siempre 
que las actividades que realicen no se hayan suspendido con ocasión del estado 
de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 
 
2. Las solicitudes de moratoria deberán presentarse, en el caso de empresas, a 
través del Sistema de remisión electrónica de datos en el ámbito de la Seguridad 
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Social (Sistema RED) regulado en la Orden ESS/484/2013, y en el caso de los 
trabajadores por cuenta propia a través del citado Sistema RED o por los medios 
electrónicos disponibles en la sede electrónica de la Secretaría de Estado de la 
Seguridad Social (SEDESS). 
 
Las empresas deberán presentar solicitudes individualizadas por cada código de 
cuenta de cotización donde figuren de alta los trabajadores respecto de los que 
se solicita la moratoria en el pago de sus cotizaciones a la Seguridad Social y por 
conceptos de recaudación conjunta. 
 
La Tesorería General de la Seguridad Social podrá habilitar cualquier otro medio 
electrónico distinto al Sistema RED o SEDESS para que se efectúe la solicitud. 
A estos efectos, la comunicación, a través de los medios indicados, de la 
identificación del código de cuenta de cotización y del período de devengo objeto 
de la moratoria, tendrá la consideración de solicitud de esta. 
 
3. Las solicitudes de moratoria deberán comunicarse a la Tesorería General de la 
Seguridad Social dentro de los 10 primeros días naturales de los plazos 
reglamentarios de ingreso correspondientes a los períodos de devengo 
señalados en el apartado primero, sin que en ningún caso proceda la moratoria 
de aquellas cotizaciones cuyo plazo reglamentario de ingreso haya finalizado con 
anterioridad a dicha solicitud. 
 
4. La concesión de la moratoria se comunicará en el plazo de los tres meses 
siguientes al de la solicitud, a través de los medios señalados en el apartado 
segundo de este artículo. No obstante, se considerará realizada dicha 
comunicación con la efectiva aplicación de la moratoria por parte de la Tesorería 
General de la Seguridad Social en las liquidaciones de cuotas que se practiquen 
a partir del momento en que se presente la solicitud. 
 
5. Esta moratoria no será de aplicación a los códigos de cuenta de cotización por 
los que las empresas hayan obtenido exenciones en el pago de la aportación 
empresarial así como en las cuotas de recaudación conjunta, regulada en el 
artículo 24 Del Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, 
como consecuencia de los procedimientos de suspensión de contratos y 
reducción de jornada por fuerza mayor a que se refiere dicho artículo. 
 
6. En aplicación de lo previsto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto, las solicitudes presentadas por las empresas, o por los 
trabajadores por cuenta propia, que contuvieran falsedades o incorrecciones en 
los datos facilitados darán lugar a las sanciones correspondientes. 
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Se considerará a estos efectos como falsedad o incorrección haber comunicado 
a la Tesorería General de la Seguridad Social en la solicitud de inscripción como 
empresa, o en el alta del trabajador en el correspondiente Régimen Especial, o 
en variación de datos posterior a la inscripción, o al alta, una actividad económica 
falsa o incorrecta, así como aquellos otros datos que determinen la existencia de 
las condiciones y requisitos a los que se refiere el apartado primero. 
 
El reconocimiento indebido de moratorias como consecuencia de alguno de los 
incumplimientos previstos en el párrafo anterior, dará lugar a la revisión de oficio 
del acto de reconocimiento de la moratoria. En tales supuestos, y sin perjuicio de 
la responsabilidad administrativa o penal que legalmente corresponda, la 
empresa, o el trabajador por cuenta propia, resultarán de aplicación a las cuotas 
a las que se hubiese aplicado indebidamente la moratoria el correspondiente 
recargo e intereses, de conformidad con lo establecido en el Reglamento General 
de Recaudación de la Seguridad Social. 
 
Artículo 35. Aplazamiento en el pago de deudas con la Seguridad Social. 
 
1. Las empresas y los trabajadores por cuenta propia incluidos en cualquier 
régimen de la Seguridad social o los autorizados para actuar a través del Sistema 
de remisión electrónica de datos en el ámbito de la Seguridad Social (Sistema 
RED), siempre que no tuvieran otro aplazamiento en vigor, podrán solicitar el 
aplazamiento en el pago de sus deudas con la Seguridad Social cuyo plazo 
reglamentario de ingreso tenga lugar entre los meses de abril y junio de 2020, en 
los términos y condiciones establecidos en la normativa de Seguridad Social, 
pero con las siguientes particularidades: 
 
1.ª Será de aplicación un interés del 0,5 % en lugar del previsto en el artículo 
23.5 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 
2.ª Las solicitudes de aplazamiento deberán efectuarse antes del transcurso de 
los diez primeros días naturales de cada uno de los plazos reglamentarios de 
ingreso anteriormente señalados. 
3.ª El aplazamiento se concederá mediante una única resolución, con 
independencia de los meses que comprenda, se amortizará mediante pagos 
mensuales y determinará un plazo de amortización de 4 meses por cada 
mensualidad solicitada a partir del mes siguiente al que aquella se haya dictado, 
sin que exceda en total de 12 mensualidades. 
4.ª La solicitud de este aplazamiento determinará la suspensión del 
procedimiento recaudatorio respecto a las deudas afectadas por el mismo y que 
el deudor sea considerado al corriente de sus obligaciones con la Seguridad 
Social hasta que se dicte la correspondiente resolución. 
 

1. El aplazamiento a que se refiere el presente artículo será incompatible con la 
moratoria regulada en el artículo anterior. Las solicitudes de aplazamiento por 
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periodos respecto de los que también se haya solicitado la citada moratoria se 
tendrán por no presentadas, si al solicitante se le ha concedido esta última.” 
 

8. Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19. Disposición adicional décimoquinta (modificada por la 
disposición final tercera.Tres y Cuatro del Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de 
abril, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en materia de 
empleo agrario). 
 
Resumen de la medida: se establece el derecho de los sanitarios jubilados que 
se reincorporen al servicio activo con motivo de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 a seguir percibiendo el importe de su pensión de 
jubilación.  
 
Durante la realización de este trabajo estarán protegidos frente a todas las 
contingencias comunes y profesionales, siempre que reúnan los requisitos 
necesarios para causarlas. 

 
Se aplica el régimen de limitación de las pensiones, incompatibilidades y el 
ejercicio del derecho de opción, previstos en el texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social. 
 
“Disposición adicional decimoquinta. Efectos de la compatibilidad de la pensión 
de jubilación con el nombramiento como personal estatutario de los profesionales 
sanitarios realizados al amparo de la Orden SND/232/2020, de 15 de marzo, por 
la que se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
1. Los profesionales sanitarios jubilados médicos/as y enfermeros/as y el 
personal emérito, que se reincorporen al servicio activo por la autoridad 
competente de la comunidad autónoma, o por el Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria (INGESA) en las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, a través del 
nombramiento estatutario correspondiente tendrán derecho a percibir el importe 
de la pensión de jubilación que estuvieran percibiendo al tiempo de la 
incorporación al trabajo, en cualquiera de sus modalidades, incluido en su caso, 
el complemento a mínimos.  

 
2. No les será de aplicación lo previsto en los artículos 213 y 214 del Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social.  

 
3. El beneficiario tendrá la consideración de pensionista a todos los efectos.  
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4. Durante la realización de este trabajo estarán protegidos frente a todas las 
contingencias comunes y profesionales, siempre que reúnan los requisitos 
necesarios para causarlas, siendo de aplicación el régimen de limitación de las 
pensiones, incompatibilidades y el ejercicio del derecho de opción, previstos en el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 
 
5. Durante la realización de este trabajo por cuenta ajena compatible con la 
pensión de jubilación, las comunidades autónomas o, en su caso, el Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA), y los trabajadores están sujetos a la 
obligación de afiliación, alta, baja, variación de datos prevista en el artículo 16 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y a la obligación de 
cotizar en los términos de los artículos 18 y 19 del mismo texto legal, no siendo 
de aplicación lo dispuesto en el artículo 153 del mismo.” 
 

9. Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19. Disposición adicional vigésimo segunda. 
 
Resumen de la medida: se establece la compatibilidad entre la percepción del 
subsidio por cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave, 
y las situaciones de suspensión del contrato o de reducción de jornada derivadas 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 
 
“Disposición adicional vigesimosegunda. Compatibilidad del subsidio por cuidado 
de menor y prestación por desempleo o cese de actividad durante la 
permanencia del estado de alarma.  
 
1. Durante la permanencia del estado de alarma declarado por Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, el subsidio 
por cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave, que 
vinieran percibiendo los trabajadores por cuenta ajena a 14 de marzo de 2020, no 
se verá afectado por la suspensión del contrato y reducción de jornada que 
tengan su causa en lo previsto en los artículos 22 y 23 del Real Decreto 8/2020, 
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19.  

 
En estos casos, el expediente de regulación temporal de empleo que tramite el 
empresario, ya sea por suspensión de contratos o reducción temporal de la 
jornada de trabajo, solo afectara al trabajador beneficiario de este subsidio en la 
parte de la jornada no afectada por el cuidado del menor.  

 
Será, por tanto, compatible el percibo del subsidio por cuidado de menores 
afectados por cáncer u otra enfermedad grave, con la percepción de la prestación 
por desempleo que como consecuencia de la reducción de la jornada, afectada 
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por un expediente de regulación temporal de empleo, pudiera tener derecho a 
percibir.  

 
A tal efecto, la empresa al tiempo de presentar la solicitud, indicará las personas 
que tengan reducida la jornada de trabajo como consecuencia de ser titular del 
subsidio por cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave, 
señalando la parte de la jornada que se ve afectada por el expediente de 
regulación temporal de empleo.  

 
Durante el tiempo que permanezca el estado de alarma no existirá obligación de 
cotizar, teniéndose el periodo por cotizado a todos los efectos. 

 
2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación a los trabajadores 
autónomos que vinieran percibiendo el subsidio por cuidado de menores 
afectados por cáncer u otra enfermedad grave a 14 de marzo de 2020.” 

 
10. Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, por el que se adoptan determinadas 

medidas urgentes en materia de empleo agrario. Artículo 3. 
 

Resumen de la medida: determina la compatibilidad e incompatibilidad de las 
retribuciones percibidas por trabajadores contratados temporalmente en el sector 
agrario para desarrollar actividades en régimen de ajenidad y dependencia en 
explotaciones agrarias, con determinadas prestaciones económicas: 
 

• Se permite compatibilizar las retribuciones por la actividad laboral 
desempeñada con el percibo del subsidio por desempleo de los trabajadores 
eventuales incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social o 
con la renta agraria para los trabajadores eventuales incluidos en dicho 
régimen residentes en Andalucía y Extremadura; así como, salvo 
determinadas exclusiones, con las prestaciones por desempleo y por cese de 
actividad y con cualquier otra prestación económica, beneficio o ayuda social 
otorgada por cualquier Administración. 

 

• Establece la incompatibilidad de dichas retribuciones con las prestaciones 
económicas de Seguridad Social por incapacidad temporal, riesgo durante el 
embarazo y riesgo durante la lactancia natural y con las pensiones de 
incapacidad permanente contributiva, salvo en los supuestos de 
compatibilidad previstos en el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social. 

 

• Igualmente, regula su incompatibilidad con la prestación por nacimiento y 
cuidado de menor de la Seguridad Social, excepto en lo que respecta al 
periodo de descanso obligatorio previsto para la madre biológica con 
posterioridad al parto.  
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• Tampoco se tendrán en cuenta los ingresos obtenidos a efectos de los límites 
de rentas para las prestaciones contributivas o no contributivas de la 
Seguridad Social, incluidos los complementos por mínimos de las pensiones 
contributivas.  

 
“Artículo 3. Compatibilidad de prestaciones laborales. 
 
Las retribuciones percibidas por la actividad laboral que se desempeñe al amparo 
de las medidas extraordinarias de flexibilización del empleo establecidas en el 
presente real decreto-ley serán compatibles: 
 
a) Con el subsidio por desempleo regulado en el Real Decreto 5/1997, de 10 de 
enero, por el que se regula el subsidio por desempleo en favor de los 
trabajadores eventuales incluidos en el Régimen Especial Agrario de la 
Seguridad Social, o con la renta agraria regulada en el Real Decreto 426/2003, 
de 11 de abril, por el que se regula la renta agraria para los trabajadores 
eventuales incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social 
residentes en las Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura. 
 
b) Con las prestaciones por desempleo derivadas de la suspensión por causas 
económicas, técnicas, organizativas o de producción, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, con exclusión 
de aquellas que tengan su origen en las medidas previstas en los artículos 22, 23 
y 25 el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. 
 
c) Con cualesquiera otras prestaciones por desempleo reguladas en el título III 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 
 
d) Con las prestaciones por cese de actividad motivadas por las causas previstas 
en el artículo 331 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, con exclusión 
de aquellas que tengan su origen en la medida prevista en el artículo 17 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. 
 
e) Con cualquier otra prestación de carácter económico o cualquier otro beneficio 
o ayuda social, otorgada por cualquier Administración que sea incompatible con 
el trabajo, o que, sin serlo, como consecuencia de la percepción de ingresos por 
la actividad laboral se excederían los límites de renta señalados en la normativa 
correspondiente al tipo de prestación. 
 
Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, serán incompatibles con las 
prestaciones económicas de Seguridad Social por incapacidad temporal, riesgo 
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durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural. Asimismo, será 
incompatible con las pensiones de incapacidad permanente contributiva, salvo 
los supuestos de compatibilidad previstos en el texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre. 
 
Será incompatible con la prestación por nacimiento y cuidado de menor de la 
Seguridad Social, si bien, salvo por lo que respecta al periodo obligatorio de la 
madre biológica a continuación del parto el periodo obligatorio, o la parte que 
restara del mismo, se podrá disfrutar desde el día siguiente a la finalización de 
las prestaciones previstas en el presente real decreto-ley. 
 
Los ingresos obtenidos por esta actividad laboral no se tendrán en cuenta a 
efectos de los límites de rentas establecidos para las prestaciones contributivas o 
no contributivas de la Seguridad Social, incluidos los complementos por mínimos 
de las pensiones contributivas”.  

 
 
11. Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, por el que se adoptan determinadas 

medidas urgentes en materia de empleo agrario. Disposición adicional 
tercera y Disposición final sexta.2  

 
Resumen de la medida: establece medidas extraordinarias de carácter 
transitorio que permitan la tramitación y reconocimiento provisional de 
prestaciones de la Seguridad Social cuando el interesado carece de certificado 
electrónico o clave permanente para ejercer sus derechos, presentar documentos 
o realizar cualquier trámite o solicitar servicios o bien, cuando debido al cierre de 
oficinas públicas, no pueda presentar el documento preceptivo u observar el 
procedimiento habitual. Todo ello, sin perjuicio de la posterior revisión de las 
resoluciones provisionales adoptadas por las entidades gestoras. 
 
La disposición final sexta establece la vigencia del real decreto-ley desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado y hasta el 30 de 
junio de 2020, exceptuando las medidas de simplificación para la tramitación de 
los procedimientos de las entidades gestoras de la Seguridad Social que 
contempla su disposición adicional tercera, que mantendrán su eficacia tras la 
finalización del estado de alarma hasta la normalización del funcionamiento de 
las oficinas de atención e información de las entidades gestoras de la Seguridad 
Social. 

 
“Disposición adicional tercera. Medidas de simplificación para la tramitación de 
los procedimientos de las entidades gestoras de la Seguridad Social como 
consecuencia de la declaración del estado de alarma. 
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Se adoptan las siguientes medidas extraordinarias de simplificación para la 
tramitación de los procedimientos que permitan a las entidades gestoras de la 
Seguridad Social resolver de forma provisional en materia de prestaciones de la 
Seguridad Social: 
 
1. En el supuesto de que la persona interesada careciera de certificado 
electrónico o clave permanente, el canal de comunicación a través del cual podrá 
ejercer sus derechos, presentar documentos o realizar cualesquiera trámites o 
solicitar servicios, se encuentra ubicado en la Sede electrónica de la Seguridad 
Social sede.seg-social.gob.es mediante el «acceso directo a trámites sin 
certificado» accesible desde la web de la Seguridad Social www.seg-social.es; y 
en función de la entidad gestora competente para gestionar las prestaciones, a 
través de los enlaces establecidos al efecto. La información se mantendrá 
permanentemente actualizada a través de la web de la Seguridad Social 
www.seg-social.es. 

Para el INSS: http://run.gob.es/cqsjmb. 
Para el ISM: http://run.gob.es/lpifqh. 
 

2. En el supuesto de que la persona interesada carezca de certificado electrónico 
o clave permanente, provisionalmente se admitirá la identidad declarada por el 
interesado, sin perjuicio de las comprobaciones que pueda hacer la entidad 
gestora, a través de los medios ya establecidos para verificar la identidad 
mediante el acceso al Sistema SVDIR, que implementa la Verificación y la 
Consulta de los Datos de Identidad, regulado en el Real Decreto 522/2006, de 28 
de abril, y la Verificación de Datos de Residencia, regulado en el Real Decreto 
523/2006, de 28 de abril; así como la Consulta de Datos Padronales (SECOPA) 
utilizando el marco Pros@ de las aplicaciones corporativas de la Seguridad 
Social y otros medios similares. 
 
Las entidades gestoras podrán consultar o recabar la información y los 
documentos que ya se encuentren en poder de las administraciones públicas, 
salvo que el interesado se opusiera a ello, en los términos y con las excepciones 
establecidas en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 

3. En el supuesto de que el interesado carezca de firma electrónica, deberá dejar 
constancia expresa de su voluntad o consentimiento a la tramitación de su 
expediente. 
 
4. En aquellos supuestos en los que, debido al cierre de oficinas públicas, el 
interesado no pueda presentar el documento preceptivo u observar el 
procedimiento habitual establecido al efecto, deberá aportar documentos o 
pruebas alternativos que, en su caso, obren en su poder, de la concurrencia de 
los requisitos o condiciones exigidos en el procedimiento para el reconocimiento 

http://www.seg-social.es/
http://run.gob.es/lpifqh
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o revisión del derecho, sin perjuicio de la obligación de presentar los documentos 
preceptivos una vez que deje de estar vigente el estado de alarma. 
 
5. Si el interesado no tuviera o no pudiera obtener documentos alternativos que 
acrediten su derecho, se podrá admitir una declaración responsable, según lo 
previsto en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sobre los datos o 
documentos que pretenda hacer valer, sin perjuicio de la obligación de presentar 
con posterioridad los documentos acreditativos de los hechos o datos alegados y 
la revisión de las prestaciones reconocidas con carácter provisional. 
 
6. De acuerdo con la solicitud presentada y los documentos en su caso 
aportados, la entidad gestora efectuará las comprobaciones correspondientes, y 
dictará la resolución provisional que sea procedente, estimando o desestimando 
el derecho. 
 
Las entidades gestoras de la Seguridad Social revisarán todas las resoluciones 
provisionales de reconocimiento o revisión de prestaciones adoptadas bajo este 
régimen transitorio. En su caso, se efectuará el abono de aquellas cantidades 
que resulten procedentes tras la oportuna revisión. En el supuesto de que tras 
estas actuaciones se desprenda que el interesado no tiene derecho a la 
prestación, se iniciarán las actuaciones necesarias en orden a reclamar las 
cantidades indebidamente percibidas.” 

  
 “Disposición final sexta. Entrada en vigor y vigencia. 
 
1. El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y estará vigente hasta el 30 de junio 
de 2020. 
 
2. No obstante, las medidas previstas en la disposición adicional tercera 
mantendrán su eficacia hasta que, tras la finalización de la vigencia del estado de 
alarma, se normalice el funcionamiento de las oficinas de atención e información 
al ciudadano de las distintas entidades gestoras de la Seguridad Social, lo que se 
determinará mediante resolución del Secretario de Estado de Seguridad Social y 
Pensiones, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». 
 
3. Del mismo modo, las medidas previstas en el apartado 1 de la disposición 
adicional cuarta mantendrán su eficacia hasta que, tras la finalización de la 
vigencia del estado de alarma, se normalice el funcionamiento de las oficinas de 
atención e información al ciudadano de las oficinas de prestaciones del Servicio 
Público de Empleo Estatal, mediante resolución de la persona titular de la 
Dirección General de dicho organismo, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado.” 
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12. Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes  
complementarias para apoyar la economía y el empleo. Artículo 22. 

 
Resumen de la medida: se otorga la consideración de situación legal de 
desempleo a la extinción de la relación laboral durante el período de prueba a 
instancia de la empresa, producida a partir del día 9 de marzo de 2020, con 
independencia de la causa. 

Además, se consideran en situación legal de desempleo y en situación asimilada 
a la de alta, las personas trabajadoras que hubieran resuelto voluntariamente su 
última relación laboral a partir de 1 de marzo de 2020, por tener un compromiso 
firme de suscripción de otro contrato laboral de otra empresa, si ésta hubiera 
desistido como consecuencia de la crisis derivada del COVID-19. 

Si bien la medida no es materia de la competencia del INSS, hay que tener en 
cuenta que, hasta el momento, la extinción voluntaria de la relación laboral con la 
empresa no se consideraba situación asimilada a la de alta ni permitía 
retrotraerse a esa fecha del cese voluntario como referente del cómputo de la 
carencia específica en que deba estar comprendido el período mínimo de 
cotización exigible para acceder a determinadas prestaciones. 

“Artículo 22. Situación legal de desempleo por extinción de la relación laboral en 
el período de prueba producida durante la vigencia del estado de alarma.  

La extinción de la relación laboral durante el período de prueba a instancia de la 
empresa, producida a partir del día 9 de marzo de 2020, tendrá la consideración 
de situación legal de desempleo con independencia de la causa por la que se 
hubiera extinguido la relación laboral anterior.  

Asimismo, se encontrarán en situación legal de desempleo y en situación 
asimilada al alta, las personas trabajadoras que hubieran resuelto 
voluntariamente su última relación laboral a partir del día 1 de marzo de 2020, por 
tener un compromiso firme de suscripción de un contrato laboral por parte de otra 
empresa, si esta hubiera desistido del mismo como consecuencia de la crisis 
derivada del COVID-19. La situación legal de desempleo se acreditará mediante 
comunicación escrita por parte de la empresa a la persona trabajadora 
desistiendo de la suscripción del contrato laboral comprometido como 
consecuencia de la crisis derivada del COVID 19.”  

13. Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 
complementarias para apoyar la economía y el empleo. Disposición 
adicional segunda. 

 
Resumen de la medida: establece distintas previsiones relativas a la suspensión 
de plazos en el ámbito de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
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Social. La medida afecta a esta entidad gestora en cuanto a las competencias 
que ésta tiene atribuidas en materia sancionadora. 

“Disposición adicional segunda. Suspensión de plazos en el ámbito de actuación 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.  

1. El periodo de vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, así como 
sus posibles prórrogas, no computará a efectos de los plazos de duración de las 
actuaciones comprobatorias de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
Asimismo, no computará tal periodo en la duración de los plazos fijados por los 
funcionarios del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social para el 
cumplimiento de cualesquiera requerimientos.  

Se exceptúan de lo establecido en el párrafo anterior aquellas actuaciones 
comprobatorias y aquellos requerimientos y órdenes de paralización derivados de 
situaciones estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del estado de 
alarma, o aquellas que por su gravedad o urgencia resulten indispensables para 
la protección del interés general, en cuyo caso se motivará debidamente, dando 
traslado de tal motivación al interesado.  

2. Durante el periodo de vigencia del estado de alarma, declarado por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo y sus posibles prórrogas, quedan 
suspendidos los plazos de prescripción de las acciones para exigir 
responsabilidades en lo que se refiere al cumplimiento de la normativa de orden 
social y de Seguridad Social.  

3. Todos los plazos relativos a los procedimientos regulados en el Reglamento 
general sobre procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones 
de orden social y para los expedientes liquidatorio de cuotas de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, están afectados por 
la suspensión de plazos administrativos prevista en la disposición adicional 
tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.”  

14. Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 
complementarias para apoyar la economía y el empleo. Disposición 
adicional sexta. 

 
Resumen de la medida: se establece que, con entrada en vigor en la fecha que 
se determine en el real decreto por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, toda 
referencia hecha, en materia de Clases Pasivas del Estado en determinadas 
normas reglamentarias, a la Dirección General de Costes de Personal y 
Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda o a la Dirección 
General de Personal del Ministerio de Defensa, se entenderá realizada al Instituto 
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Nacional de la Seguridad Social. Esto con excepción de determinadas 
competencias atribuidas al Ministerio de Defensa en la resolución de los 
expedientes de insuficiencia de condiciones psicofísicas del personal militar. 

Del mismo modo se establece que toda referencia de contenido presupuestario 
debe entenderse realizada a los presupuestos de la Seguridad Social.  

“Disposición adicional sexta. Adaptación normativa de la legislación del Régimen 
de Clases Pasivas.  

Con entrada en vigor en la fecha que se determine en el Real decreto por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones  

1. Toda referencia hecha en el título I del Real Decreto 851/1992, de 10 de julio, 
por el que se regulan determinadas pensiones extraordinarias en el Régimen de 
Clases Pasivas del Estado causadas por actos de terrorismo, a la Dirección 
General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía 
y Hacienda o a la Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa, se 
entenderá hecha al Instituto Nacional de la Seguridad Social.  

2. Toda referencia hecha en el título I del Real Decreto 710/2009, de 17 de abril, 
por el que se desarrollan las previsiones de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2009, en materia de pensiones de 
Clases Pasivas y de determinadas indemnizaciones sociales, a la Dirección 
General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía 
y Hacienda o a la Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa, se 
entenderá hecha al Instituto Nacional de la Seguridad Social, sin perjuicio de los 
informes que para la tramitación de las prestaciones deba emitir la Dirección 
General de Personal del Ministerio de Defensa, de conformidad con el artículo 13 
del Real Decreto 710/2009, de 17 de abril.  

3. Toda referencia hecha en el Real Decreto 1413/2018, de 2 de diciembre, por el 
que se desarrollan las previsiones de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 en materia de pensiones 
de viudedad del Régimen de Clases Pasivas del Estado, a la Dirección General 
de Costes de Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y 
Hacienda o a la Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa, se 
entenderá realizada al Instituto Nacional de la Seguridad Social.  

4. Toda referencia hecha en el Real Decreto 1678/1987, de 30 de diciembre, por 
el que se reglamenta la profesión de Habilitado de Clases Pasivas en los 
aspectos de la misma relacionados con los fines administrativos en materia de 
Clases Pasivas y con el interés general, que sigue siendo de aplicación en virtud 
de la disposición transitoria cuarta de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, y en el Real Decreto 
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1729/1994, de 29 de julio, sobre el procedimiento sancionador aplicable a los 
habilitados de Clases Pasivas, a la Dirección General de Costes de Personal y 
Pensiones Públicas, se entenderá realizada al Instituto Nacional de la Seguridad 
Social.  

5. Toda referencia hecha en el artículo 6 Real Decreto 2072/1999, de 30 de 
diciembre, sobre transferencias recíprocas de derechos entre el sistema de 
previsión social del personal de las Comunidades Europeas y los regímenes 
públicos de previsión social españoles, a la Dirección General de Costes de 
Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda o a la 
Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa, se entenderá realizada 
al Instituto Nacional de la Seguridad Social.  

6. Toda referencia hecha por las normas reguladoras del Régimen de Clases 
Pasivas a la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del 
Ministerio de Economía y Hacienda o a la Dirección General de Personal del 
Ministerio de Defensa, se entenderá realizada al Instituto Nacional de la 
Seguridad Social en materia de gestión de prestaciones, sin que queden 
afectadas las competencias que la Sanidad Militar tiene para realizar los 
reconocimientos médicos en los expedientes de insuficiencia de condiciones 
psicofísicas y su posible relación con el servicio y, en su caso, con la 
consideración de atentado terrorista, así como para declarar el grado de 
discapacidad. Los dictámenes de la Sanidad Militar tendrán carácter preceptivo y 
vinculante.  

Corresponde a los órganos competentes del Ministerio de Defensa la resolución 
de los expedientes de insuficiencia de condiciones psicofísicas del personal 
militar, con la correspondiente declaración de pase a retiro, resolución del 
compromiso o utilidad con limitaciones para determinados destinos, incluidos los 
que sean en acto de servicio o a consecuencia de atentado terrorista, así como la 
declaración de pase a retiro del personal militar de conformidad con la legislación 
militar vigente.  

Asimismo, toda referencia de contenido presupuestario debe entenderse 
realizada a los presupuestos de la Seguridad Social.”  

15. Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 
complementarias para apoyar la economía y el empleo. Disposición 
adicional séptima. 

 
Resumen de la medida: se prevé la transferencia por el Estado a la Seguridad 
Social del importe necesario para la totalidad del gasto en que incurra la 
Administración de la Seguridad Social por la gestión del Régimen de Clases 
Pasivas del Estado. 
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“Disposición adicional séptima. Financiación estatal de los gastos imputables a la 
gestión del Régimen de Clases Pasivas.  

El Estado transferirá a la Seguridad Social el importe necesario para la 
financiación de la totalidad del gasto en que incurran el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, la Tesorería General de la Seguridad Social, la Intervención 
General de la Seguridad Social, la Gerencia de Informática de la Seguridad 
Social y el Servicio Jurídico de la Administración de la Seguridad Social por la 
gestión del Régimen de Clases Pasivas del Estado.” 

16. Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 
complementarias para apoyar la economía y el empleo. Disposición 
adicional octava. 

 
Resumen de la medida: se establece que, desde la fecha que determine el real 
decreto de estructura orgánica básica del Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones, la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social 
asumirá determinadas competencias en una serie de prestaciones ajenas al 
Régimen de Clases Pasivas del Estado que hasta ahora venían siendo 
gestionadas por la Dirección General de Costes de Personal. 

“Disposición adicional octava. Gestión por la Dirección General de Ordenación de 
la Seguridad Social de determinadas prestaciones públicas.  

Con entrada en vigor en la fecha que se determine en el Real decreto por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones, la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social 
asumirá las siguientes competencias en las prestaciones reguladas en las 
normas que a continuación se relacionan, sin perjuicio de la competencia que 
corresponda a otros órganos de la administración en la realización de trámites 
necesarios para la debida gestión de estas prestaciones:  

1. Las contempladas en el título II del Real Decreto 851/1992, de 10 de julio, por 
el que se regulan determinadas pensiones extraordinarias causadas por actos de 
terrorismo.  

2. El reconocimiento de obligación y propuesta de pago de las prestaciones 
recogidas en los párrafos del artículo 7.1.b) del Real Decreto-ley 9/1993, de 28 
de mayo, por el que se conceden ayudas a los afectados por el Virus de 
Inmunodeficiencia Humana (VIH) como consecuencia de actuaciones realizadas 
en el sistema sanitario público.  

3. La gestión de las prestaciones contempladas en la Ley 35/1995, de 11 de 
diciembre, de ayudas y asistencia a las víctimas de delitos violentos y contra la 
libertad sexual.  
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4. La gestión de las prestaciones reguladas en el Real Decreto 1618/2007, de 7 
de diciembre, sobre organización y funcionamiento del Fondo de Garantía del 
Pago de Alimentos.  

5. La gestión de las prestaciones reguladas en la Ley 5/1979, de 18 de 
septiembre, sobre reconocimiento de pensiones, asistencia médico-farmacéutica 
y asistencia social en favor de las viudas, y demás familiares de los españoles 
fallecidos como consecuencia o con ocasión de la pasada guerra civil.  

6. La gestión de las prestaciones reguladas en la Ley 35/1980, de 26 de junio, 
sobre pensiones a los mutilados excombatientes de la zona republicana.  

7. La gestión de las prestaciones reguladas en la Ley 37/1984, de 22 de octubre, 
de reconocimiento de derechos y servicios prestados a quienes durante la guerra 
civil formaron parte de las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Orden Público y Cuerpo 
de Carabineros de la República.  

8. La gestión de las prestaciones reguladas en el Decreto 670/1976, de 5 de 
marzo, por el que se regulan pensiones a favor de los españoles que habiendo 
sufrido mutilación a causa de la pasada contienda no puedan integrarse en el 
Cuerpo de Caballeros Mutilados de Guerra por la Patria.  

La gestión de las prestaciones reguladas en la Ley 6/1982, de 29 de marzo, de 
pensiones a los mutilados civiles de guerra.  

10. El reconocimiento de obligación y propuesta de pago de las pensiones cuya 
propuesta de pago viene realizando, hasta la fecha de entrada en vigor de esta 
norma, la Dirección General de Costes de Personal con cargo a la sección 07.  

11. El reconocimiento de obligación y propuesta de pago del capital coste de las 
pensiones extraordinarias por terrorismo previstas en el Real Decreto 1576/1990, 
de 7 de diciembre, por el que se regula la concesión en el sistema de la 
Seguridad Social de pensiones extraordinarias motivadas por acto de terrorismo.”  

17. Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 
complementarias para apoyar la economía y el empleo. Disposición 
adicional décima. 

 
Resumen de la medida: se establece la obligación de los trabajadores del 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia 
o Autónomos, que aún no lo hubieran hecho, de adherirse a una Mutua 
colaboradora con la Seguridad Social, a efectos de la cobertura por contingencias 
profesionales, incapacidad temporal y cese de actividad, en el plazo de tres 
meses desde la finalización del estado de alarma.  
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Se fijan igualmente los criterios para determinar la mutua por la cual se entenderá 
que el trabajador autónomo ha optado, en caso de no cumplir la referida 
obligación en plazo, y se prevé la comunicación por parte del INSS a dicha mutua 
de los datos estrictamente necesarios.  

“Disposición adicional décima. Opción por una mutua colaboradora con la 
Seguridad Social de los trabajadores del Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos que hubieran optado 
inicialmente por una entidad gestora.  

Los trabajadores incluidos en el ámbito de aplicación del Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos que no 
hubieran ejercitado la opción prevista en el artículo 83.1.b) texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre, ni la opción por una mutua, en virtud de lo dispuesto en 
el apartado 7 del artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 83.1.b), 
anteriormente citado, ejercitando la opción y formalizando el correspondiente 
documento de adhesión en el plazo de tres meses desde la finalización del 
estado de alarma. Dicha opción surtirá efectos desde el día primero del segundo 
mes siguiente a la finalización de este plazo de tres meses.  

Una vez transcurrido el plazo para llevar a cabo la opción prevista en el párrafo 
anterior sin que el trabajador hubiere formalizado el correspondiente documento 
de adhesión, se entenderá que ha optado por la mutua con mayor número de 
trabajadores autónomos asociados en la provincia del domicilio del interesado, 
produciéndose automáticamente la adhesión con efecto desde el día primero del 
segundo mes siguiente a la finalización del plazo de tres meses a que se refiere 
el párrafo anterior. Con el fin de hacer efectiva dicha adhesión, el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social comunicará a dicha mutua los datos del 
trabajador autónomo que sean estrictamente necesarios.  

La Mutua Colaboradora de la Seguridad Social notificará al trabajador la 
adhesión con indicación expresa de la fecha de efectos y la cobertura por las 
contingencias protegidas.”  

18. Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 
complementarias para apoyar la economía y el empleo. Disposición 
adicional undécima. 

 
Resumen de la medida: se fijan pautas para determinar la entidad responsable 
de subsidio de incapacidad temporal en los supuestos en que los trabajadores 
del RETA se hayan adherido a una Mutua colaboradora con la Seguridad Social 
con ocasión del establecimiento de la prestación extraordinaria por cese de 
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actividad regulada en el artículo 17 del Real Decreto-Ley 8/2020. Se contempla la 
responsabilidad de la mutua respecto del subsidio por incapacidad temporal 
derivado de una baja médica posterior a la fecha de la referida adhesión, que sea 
recaída en un proceso anterior a dicha fecha que fue cubierto por la entidad 
gestora. También se indica que la responsabilidad del pago de las prestaciones 
económicas derivadas de los procesos que se hallen en curso en el momento de 
la fecha de formalización de la protección con la mutua, seguirá correspondiendo 
a la entidad gestora.  

“Disposición adicional undécima. Efectos en la incapacidad temporal de la opción 
por una mutua colaboradora con la Seguridad Social realizada por los 
trabajadores del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos para causar derecho a la prestación 
extraordinaria por cese de actividad regulada en el artículo 17 del Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19.  

La opción por una mutua colaboradora con la Seguridad Social de trabajadores 
del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos realizada para causar derecho a la prestación extraordinaria 
por cese de actividad regulada en el artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020, de 
17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, dará lugar a que la mutua colaboradora por la 
que haya optado el trabajador autónomo asuma la protección y la 
responsabilidad del pago de la prestación extraordinaria por cese de actividad así 
como del resto de prestaciones derivadas de las contingencias por las que se 
haya formalizado la cobertura, incluyendo el subsidio por incapacidad temporal 
cuya baja médica sea emitida con posterioridad a la fecha de formalización de la 
protección con dicha mutua y derive de la recaída de un proceso de incapacidad 
temporal anterior cubierta con la entidad gestora.  

La responsabilidad del pago de las prestaciones económicas derivadas de los 
procesos que se hallen en curso en el momento de la fecha de formalización de 
la protección a que se refiere el párrafo primero, seguirá correspondiendo a la 
entidad gestora.”  

19. Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 
complementarias para apoyar la economía y el empleo. Disposición 
transitoria segunda. 

 
Resumen de la medida: se establece el régimen transitorio aplicable a la gestión 
del Régimen de Clases pasivas del Estado hasta que sea asumida por el INSS. A 
tal efecto, se prevé que una vez aprobado el real decreto de estructura del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones se inicien los trámites 
necesarios que permitan la referida asunción, así como que en tanto no se 
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culmine ese proceso dicha gestión será ejercida por la Dirección General de 
Ordenación de la Seguridad Social. Se incluyen también una serie de previsiones 
sobre diferentes aspectos aplicables durante el referido período transitorio.  

“Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio en la gestión del Régimen 
de Clases Pasivas.  

1. De forma inmediata y una vez aprobado el real decreto de estructura del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, se iniciarán los trámites 
para la adaptación de la gestión administrativa, contable, presupuestaria y 
financiera que permitan la asunción de la gestión de las prestaciones del 
Régimen de Clases Pasivas por el Instituto Nacional de la Seguridad Social. En 
tanto no culmine este proceso de adaptación, esta gestión será ejercida por la 
Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social.  

Hasta esa fecha, toda referencia hecha en el texto refundido de la Ley de Clases 
Pasivas del Estado al Instituto Nacional de la Seguridad Social se entenderá 
referida a la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social.  

Asimismo, y hasta que se produzca la asunción de la gestión por el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, corresponderá a la Dirección General de 
Ordenación de la Seguridad Social la aprobación y compromiso del gasto, así 
como el reconocimiento de las obligaciones y propuesta de los pagos de las 
pensiones del Régimen de Clases Pasivas del Estado, así como interesar del 
Ordenador General de Pagos del Estado la realización de los correspondientes 
pagos.  

2. La ordenación del pago y las funciones de pago material de estas prestaciones 
que correspondan a la Tesorería General de la Seguridad Social serán realizadas 
durante este periodo transitorio por la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.  

3. El reintegro de las prestaciones indebidamente percibidas se reclamará, 
durante el periodo transitorio, por la Dirección General de Ordenación de la 
Seguridad Social de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1134/1997, de 
11 de julio, por el que se regula el procedimiento de reintegro de percepciones 
indebidas y otras normas en materia de clases pasivas.  

4. Durante el citado periodo transitorio, toda reclamación económica en relación 
con el referido Régimen será competencia de la Dirección General de 
Ordenación de la Seguridad Social y del Tesoro Público.  

5. A los procedimientos iniciados en la Dirección General de Personal del 
Ministerio de Defensa en la fecha que se determine en el Real decreto por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Inclusión, Seguridad 
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Social y Migraciones, no les será de aplicación lo previsto en este real decreto-
ley, rigiéndose por la normativa anterior.”  

20. Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 
complementarias para apoyar la economía y el empleo. Disposición final 
primera. 

 
Resumen de la medida: se introducen diversas modificaciones en el texto 
refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 670/1987, de 30 de abril, con el objetivo de adaptarla a las 
competencias que respecto a la gestión del Régimen Especial de Clases Pasivas 
del Estado se atribuyen a la Administración de la Seguridad Social, 
significativamente al INSS. 

“Disposición final primera. Modificación del texto refundido de la Ley de Clases 
Pasivas del Estado, aprobado por el Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de 
abril.  

Con entrada en vigor en la fecha que se determine en el real decreto por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones, el texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, queda 
modificado como sigue:  

Uno. El apartado 2 del artículo 8 queda redactado del siguiente modo:  

2. Cuando fallezca el beneficiario de alguna prestación de Clases Pasivas del 
Estado, los haberes en que esta se concreta, devengados y no percibidos, se 
abonarán a los herederos por derecho civil, a instancia de parte legítima. El 
ejercicio de la acción por uno de los herederos redundará en beneficio de los 
demás que pudieran existir. En el supuesto de que aquellos haberes hubieran 
sido devengados, y percibidos por el interesado o por la comunidad hereditaria, 
no procederá la solicitud de reintegro por los servicios de Clases Pasivas.  

La resolución sobre haberes devengados a que se refiere el párrafo anterior se 
adoptará por los correspondientes servicios de Clases Pasivas teniendo en 
cuenta tanto la documentación que, en su caso, pudiera ser aportada por el 
heredero, o herederos, como la obrante en dichos servicios, sin que sea 
necesaria, salvo que por los mismos se estime oportuno, la consulta al Servicio 
Jurídico de la Administración de la Seguridad Social, quedando habilitada la 
Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social para dictar las 
instrucciones que, a tal efecto, resultaran precisas.  

Dos. El artículo 11 queda redactado del siguiente modo: 
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Artículo 11. Competencia para el reconocimiento de derechos pasivos y la 
concesión de las prestaciones de Clases Pasivas del Estado.  

1. El reconocimiento de derechos pasivos y la concesión de las prestaciones de 
Clases Pasivas causadas en su favor o en el de sus familiares por el personal a 
que se refiere el artículo 3.1 de este texto corresponde al Instituto Nacional de la 
Seguridad Social.  

2. Las competencias mencionadas en este precepto se entenderán sin perjuicio 
de las funciones que en la materia corresponda ejercer a los Servicios Jurídicos, 
Fiscales o Intervenciones Delegadas correspondientes.  

Tres. El artículo 12 queda redactado del siguiente modo: 

Artículo 12. Competencia para el pago de las prestaciones de Clases Pasivas del 
Estado.  

1. El Instituto Nacional de la Seguridad Social es la entidad gestora competente 
para la realización de las funciones inherentes al reconocimiento de las 
obligaciones y propuesta de los pagos de todas las prestaciones de Clases 
Pasivas.  

2. Corresponde al Instituto Nacional de la Seguridad Social la administración y 
disposición de los créditos para prestaciones de Clases Pasivas.  

3. La ordenación del pago de las prestaciones de Clases Pasivas y el pago 
material de las mismas corresponde a la Tesorería General de la Seguridad 
Social.  

4. La realización de las funciones de pago material de dichas prestaciones es 
competencia de la Tesorería General de la Seguridad Social. 

Cuatro. El apartado 3 del artículo 13 queda redactado del siguiente modo:  

3. El cómputo a efectos del Régimen de Clases Pasivas de los servicios 
reconocidos por los órganos y entidades mencionados es de la competencia 
exclusiva del Instituto Nacional de la Seguridad Social.  

Cinco. Se suprime el apartado 2 del artículo 14, quedando el apartado 3 como 
apartado 2, y se da nueva redacción al apartado 1 en los siguientes términos:  

1. Los acuerdos del Instituto Nacional de la Seguridad Social en materia de 
Clases Pasivas pondrán fin a la vía administrativa y serán recurribles ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Con carácter previo a la vía contencioso-administrativa podrá 
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interponerse recurso potestativo de reposición ante el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social.  

Seis. El apartado 1 del artículo 16 queda redactado del siguiente modo:  

1. Las cantidades indebidamente percibidas por los beneficiarios de las 
prestaciones de Clases Pasivas deberán reintegrarse en los términos y 
condiciones previstos en la normativa sobre reintegro de prestaciones indebidas 
del sistema de la Seguridad Social.  

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el perceptor de las 
cantidades que hubieran resultado indebidas continuara siendo beneficiario de la 
prestación que dio lugar al reintegro o de cualquiera otra de clases pasivas, 
podrá acordarse el pago de la deuda con cargo a las sucesivas mensualidades 
de pensión, en los términos y en la forma que reglamentariamente se establezca.  

Siete. Los apartados 2 y 4 del artículo 34 quedan redactados del siguiente modo:  

2. A estos efectos, la declaración de ausencia legal del causante de los derechos 
pasivos no se considerará determinante de los derechos de sus familiares, que 
solamente nacerán con la declaración de fallecimiento del ausente, acordada de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 193 y siguientes del Código Civil.  

La fecha de nacimiento de los derechos se retrotraerá siempre a la que en la 
resolución judicial se precise como de fallecimiento, sin perjuicio de lo que en 
punto a prescripción se dice en el artículo 7 de este texto.  

Sin embargo, si el declarado ausente legal fuera perceptor de pensión de 
jubilación o retiro o, el mismo, atendiendo a su edad y al período de servicios 
efectivos al Estado, tuviera derecho a las citadas pensiones de jubilación o retiro, 
sus familiares podrán acceder a la pensión que a ellos hubiera correspondido en 
caso de fallecimiento del causante.  

Esta pensión será reconocida con carácter provisional desde el día 1 del mes 
siguiente al de la declaración de ausencia legal, a resultas de la de fallecimiento 
que en su día se produzca o, en otro caso, de la presentación del ausente o de la 
prueba de su existencia. Por los pagos así efectuados no procederá formular 
reclamación alguna al Instituto Nacional de la Seguridad Social por parte del 
declarado ausente legal que después aparezca, sin perjuicio del derecho de este 
último a reclamar las diferencias entre lo abonado a sus familiares y lo debido 
percibir por el mismo y solo en cuanto a las cantidades no prescritas por el 
transcurso del tiempo.  

4. No cabrá formular reclamación alguna a la Administración de la Seguridad 
Social por razón de los acuerdos que hubieran podido adoptarse de conformidad 
con la resolución judicial declaratoria del fallecimiento, sin perjuicio de que los 
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litigios que puedan surgir entre los interesados se sustancien ante los órganos de 
la jurisdicción ordinaria. Asimismo, no cabrá exigir el reintegro de las cantidades 
percibidas al titular de la pensión concedida en base a la declaración de 
fallecimiento.  

Ocho. Los apartados 1 y 3 del artículo 37 ter quedan redactados del siguiente 
modo:  

1. El Instituto Nacional de la Seguridad Social suspenderá cautelarmente el 
abono de las prestaciones reconocidas en favor de los familiares, cuando recaiga 
sobre el beneficiario resolución judicial de la que se deriven indicios racionales de 
criminalidad por la comisión de un delito doloso de homicidio en cualquiera de 
sus formas, si la víctima fuera el sujeto causante de la prestación, con efectos del 
día primero del mes siguiente a aquel en que le sea comunicada tal 
circunstancia.  

En los casos indicados, la suspensión cautelar se mantendrá hasta que recaiga 
sentencia firme u otra resolución firme que ponga fin al procedimiento penal o 
determine la no culpabilidad del beneficiario.  

Si el beneficiario de la prestación fuera finalmente condenado por sentencia firme 
por la comisión del indicado delito, procederá la revisión del reconocimiento y, en 
su caso, el reintegro de las prestaciones percibidas, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 37 bis. En este supuesto, el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social fijará el importe de las pensiones, si las hubiere, como si no existiera la 
persona condenada.  

Cuando, mediante sentencia o resolución judicial firme, finalice el proceso sin la 
referida condena o se determine la no culpabilidad del beneficiario, se rehabilitará 
el pago de la prestación suspendida con los efectos que hubieran procedido de 
no haberse acordado la suspensión.  

3. Durante la suspensión del pago de una prestación acordada conforme a lo 
previsto en este artículo, el Instituto Nacional de la Seguridad Social fijará el 
importe de las pensiones, si las hubiere, como si no existiera la persona contra la 
que se hubiera dictado la resolución a que se refiere el apartado 1. Dicho importe 
tendrá carácter provisional hasta que se dicte la resolución firme que ponga fin al 
proceso penal.  

En el caso de archivo de la causa o de sentencia firme absolutoria, se procederá 
al abono de las prestaciones cautelarmente suspendidas. No obstante, el 
beneficiario de la pensión calculada conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior 
no vendrá obligado a devolver cantidad alguna.  

Nueve. El artículo 37 quater queda redactado del siguiente modo: 
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Artículo 37 quater. Abono de las pensiones en favor de familiares en 
determinados supuestos.  

En el caso de que hubiera beneficiarios menores o incapacitados judicialmente, 
cuya patria potestad o tutela estuviera atribuida a una persona contra la que se 
hubiera dictado resolución judicial de la que se deriven indicios racionales de 
criminalidad o sentencia condenatoria firme por la comisión del delito doloso de 
homicidio en cualquiera de sus formas, la pensión no le será abonable a dicha 
persona.  

En todo caso, el Instituto Nacional de la Seguridad Social pondrá en 
conocimiento del Ministerio Fiscal la existencia de la pensión, así como toda 
resolución judicial de la que se deriven indicios racionales de que una persona 
que tenga atribuida la patria potestad o tutela es responsable del delito doloso de 
homicidio para que proceda, en su caso, a instar la adopción de las medidas 
oportunas en relación con la persona física o institución tutelar del menor o de la 
persona con la capacidad modificada judicialmente a las que debe abonarse la 
pensión. Adoptadas dichas medidas con motivo de dicha situación procesal, la 
Administración, cuando así proceda, comunicará también al Ministerio Fiscal la 
resolución por la que se ponga fin al proceso penal y la firmeza o no de la 
resolución judicial en que se acuerde.  

Diez. El apartado 2 del artículo 47 queda redactado del siguiente modo:  

2. Dará origen a pensión extraordinaria de jubilación o retiro la incapacidad 
permanente para el servicio o inutilidad del personal comprendido en este 
capítulo, entendida esta incapacidad en los términos expuestos en el artículo 
28.2.c), siempre que la misma se produzca, sea por accidente o enfermedad, en 
acto de servicio o como consecuencia del mismo. En caso de la enfermedad 
causante de la inutilidad, esta deberá constar como adquirida directamente en 
acto de servicio o como consecuencia directa de la naturaleza del servicio 
desempeñado.  

En todo caso, dicho personal, en cuanto se incapacite o inutilice en acto de 
servicio o como consecuencia del mismo, será declarado jubilado o retirado.  

La jubilación o retiro se declarará por los organismos y entidades mencionados 
en el precedente artículo 28.3, siendo de la competencia exclusiva del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social la concesión o no de pensión extraordinaria. 
Todo ello sin perjuicio de la competencia que tiene el Ministerio de Defensa en la 
determinación de la naturaleza de acto de servicio.  

Once. La disposición adicional duodécima queda redactada del siguiente modo:  

Disposición adicional duodécima. Suministro de información.  
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1. Los organismos competentes dependientes de los Ministerios de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones, y de Hacienda o, en su caso, de las 
comunidades autónomas o de las diputaciones forales y ayuntamientos 
facilitarán, dentro de cada ejercicio anual, al Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, a efectos de la gestión de las pensiones de Clases Pasivas y de otras 
prestaciones cuya gestión tienen encomendada en el ámbito de sus 
competencias, los datos que soliciten relativos a la situación laboral, los niveles 
de renta y demás ingresos de los titulares de prestaciones, así como de los 
beneficiarios cónyuges y otros miembros de las unidades familiares, siempre que 
deban tenerse en cuenta para el reconocimiento, mantenimiento o cuantía de 
dichas prestaciones a fin de verificar si aquellos cumplen en todo momento las 
condiciones necesarias para la percepción de las prestaciones y en la cuantía 
legalmente establecida.  

2. El organismo que designe el Ministerio de Justicia facilitará al Instituto Nacional 
de la Seguridad Social la información que solicite acerca de las inscripciones y 
datos obrantes en el mismo y que puedan guardar relación con el nacimiento, 
modificación, conservación o extinción del derecho a las prestaciones 
económicas cuya gestión tiene encomendada.  

3. Todos los datos relativos a los solicitantes de prestaciones de su competencia 
que obren en poder del Instituto Nacional de la Seguridad Social, que hayan sido 
remitidos por otros organismos públicos mediante transmisión telemática o 
cuando aquellos se consoliden en los sistemas de información de Clases 
Pasivas, como consecuencia del acceso informático directo a las bases de datos 
corporativas de otros organismos, surtirán plenos efectos y tendrán la misma 
validez que si hubieran sido notificados por dichos organismos mediante 
certificación en soporte papel.  

Doce. El apartado Dos de la disposición adicional decimoquinta queda redactado 
del siguiente modo:  

Dos. El derecho de la Administración a solicitar el reintegro de las prestaciones 
indebidamente percibidas prescribirá a los cuatro años a partir de la fecha de su 
percepción o de aquella en que pudo ejercitarse la acción para exigir su 
devolución, con independencia de la causa que originó la percepción indebida.  

Para el cumplimiento de las obligaciones económicas establecidas en el Régimen 
de Clases Pasivas del Estado, el plazo de prescripción será, asimismo, de cuatro 
años.  

Trece. El apartado 2 de la disposición adicional decimoctava queda redactado del 
siguiente modo:  
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2. El complemento por maternidad se reconocerá por el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social. No obstante, la competencia para el abono corresponderá en 
todo caso a la Tesorería General de la Seguridad Social.  

El complemento por maternidad en ningún caso formará parte de la pensión de 
jubilación o retiro a efectos de la determinación de la base reguladora en el 
reconocimiento de pensiones en favor de los familiares del personal comprendido 
en el ámbito de aplicación de este texto refundido.“ 

21. Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 
complementarias para apoyar la economía y el empleo. Disposición final 
tercera. 

 
Resumen de la medida: modifica determinados artículos del texto refundido de 
la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, relativos a infracciones 
muy graves en materia de Seguridad Social, cometidas por empresarios, 
entidades que asuman la organización de las acciones de formación profesional 
para el empleo profesional programada por las empresas, trabajadores por 
cuenta propia y asimilados. Así se modifica el artículo 23.1.c), para sustituir la 
referencia al falseamiento de documentos para que los trabajadores obtengan o 
disfruten fraudulentamente prestaciones, por la correspondiente a efectuar 
declaraciones, o facilitar, comunicar o consignar datos falsos o inexactos, con 
dicho fin (se sustituye también “fraudulentamente” por “indebidamente”).  

Igualmente se introduce un nuevo apartado 3 en el artículo 43, conforme al cual 
en el caso de la infracción prevista en el artículo 23.1.c), la empresa responderá 
directamente de la devolución de las cantidades indebidamente percibidas por la 
persona trabajadora, siempre que no concurra dolo o culpa de esta. Esto 
determina, a su vez, que en el apartado 2 del artículo 23 se incluya una 
referencia a dicho apartado 3 del artículo 43. 

“Disposición final tercera. Modificación del texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.  

El texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto queda 
redactado como sigue:  

Uno. Se modifica el párrafo c) del apartado 1 del artículo 23, que queda 
redactado como sigue:  

c) Efectuar declaraciones, o facilitar, comunicar o consignar datos falsos o 
inexactos que den lugar a que las personas trabajadoras obtengan o disfruten 
indebidamente prestaciones, así como la connivencia con sus trabajadores/as o 
con las demás personas beneficiarias para la obtención de prestaciones 
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indebidas o superiores a las que procedan en cada caso, o para eludir el 
cumplimiento de las obligaciones que a cualquiera de ellos corresponda en 
materia de prestaciones.  

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 23, que queda redactado como sigue:  

2. En el supuesto de infracciones muy graves, se entenderá que la empresa 
incurre en una infracción por cada una de las personas trabajadoras que hayan 
solicitado, obtenido o disfruten fraudulentamente de las prestaciones de 
Seguridad Social.  

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 43.3, en las infracciones señaladas 
en los párrafos a), c) y e) del apartado anterior, la empresa responderá 
solidariamente de la devolución de las cantidades indebidamente percibidas por 
la persona trabajadora.  

Las empresas que contraten o subcontraten la realización de obras o servicios 
correspondientes a la propia actividad, responderán solidariamente de las 
infracciones a que se refiere el apartado 1.a) anterior, cometidas por la empresa 
contratista o subcontratista durante todo el período de vigencia de la contrata.  

En las infracciones señaladas en el apartado 1.h), las entidades de formación o 
aquellas que asuman la organización de las acciones formativas programadas 
por las empresas y los solicitantes o beneficiarios de subvenciones y ayudas 
públicas, responderán solidariamente de la devolución de las cantidades 
disfrutadas de forma indebida por cada acción formativa.  

Tres. Se añade un apartado 3 al artículo 43, con la siguiente redacción:  

1. En el caso de la infracción prevista en el artículo 23.1.c), la empresa responderá 
directamente de la devolución de las cantidades indebidamente percibidas por la 
persona trabajadora, siempre que no concurra dolo o culpa de esta.” 

 

 

24 de abril de 2020 


